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ACTA DE REPLANTEO 

 

 
Denominación de la obra: “REHABILITACIÓN DE CUBIERTA Y REFUERZO 

ESTRUCTURAL DEL ANTIGUO ALBERGUE DE MONTESCLAROS” (AYTO. 

VALDEPRADO DEL RIO) 

 

Jesús LÓPEZ BREA, Jefe de Sección de Proyectos y Obras del Servicio de Vías y 

Obras, se persona en el lugar de emplazamiento de las obras y procede al reconocimiento de 

las mismas y a la comprobación de los supuestos básicos contenidos en dicho Proyecto.  

 

De la confrontación realizada, se comprueba la realidad geométrica de las obras y la 

disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución. 

 

Y para que conste y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 236 la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se extiende la presente Acta. 

 

     Santander, a la fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

      

 

   


